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En la Ciudad de México siendo las 14 horas con 13 minutos del 31 de enero de 2017, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

11 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Victor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social 
Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidc;9' con el 
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ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTO QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
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111. l.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones para el servicio de acceso y uso compartido de infraestructura 
pasiva no convenidas entre Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., CV Telecomunicaciones del Norte, S.A. de C.V., Comunicable, S.A. 
de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y la empresa Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regu/atoría) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la 11 Sesión Extraordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, 
según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. Acto seguido 
el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones para el servicio de acceso y uso compartido de Infraestructura 
pasiva no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V.,' 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., CV Telecomunicaciones del Norte, S.A. de C.V., 
Comunicable, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.~·7 de C. ., y la f empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. ,/ /# 
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Se realizó un ajuste en el rubro del asunto. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 
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Siendo las 14 horas con 40 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó a las 14 horas con 43 
minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico del Pleno la verificación del quórum 
y estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se reanudó la Sesión. 

En el uso de la voz, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel sometió a consideración 
del Pleno dos propuestas: 

- Realizar una precisión respecto de las 7.5 y 8 horas de jornada laboral, referente 
exclusivamente para el seNiciO de inspección. 

- Realizar una precisión y se incorpore en un Resolutivo, lo referente a la metodología para el 
cálculo de tarifas, en lo indicado a las visitas técnicas y al análisis de factibilidad, así como 
para la determinación de tarifas para los seNicios de acceso y uso compartido de 
infraestructura, en el sub-rubro c.4) del Considerando Séptimo, tarifas para servicios de 
inspección. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno las propuestas y con los votos a 
favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, se aprobaron. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. 

Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

f
l Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguien. te. ~ntido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, general por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra del 
Resolutivo Primero y su parte considerativa, solo por lo que hace a la determinación de la 
tarifa para el servicio de inspección. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestaron 
voto en contra del Resolutivo Primero, en su inciso a) y primer párrafo del inciso b), y su parte 
considerativa, por no determinar tarifas para los servicios de acceso y uso compartido de 
torre, uso de espacios físicos y tendido de cable sobre infraestructura desagregada. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/310117/116 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones para el servicio de acceso y uso compartido 
de infraestructura pasiva no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, 
S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., N Cable de 
Oriente, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., CV Telecomunicaciones del Norte, 
S.A. de C.V., Comunicable, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de rv 
C.V., y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V ". l/\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

J ~ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 15 horas con 24 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

Adridr1a Sofía Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

<~~-
JavieN.Juárez Mojica 

Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno de! Instituto Federal de Te!ecomun!caclones en su !V Sesión Extraordinaria celebrada e! 27 de febrero de 
2017 mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /l 18 
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